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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOI .ETISKS OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo eondudo se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden it 6 de Abril de 1839.) 

No pub l i c a tocloM Ion < l m s excepto ION d o m i n g o » . 

í ' i u < i o s 1»K s i s< i u r < i o \ 

Kn esta capital, llevado a domicilio, s'eo peseta» mensuales anUcipadas: 

fuera de ella a«ao al mes; 9 al trimestre; i s semestre y 3 3 ' 6 0 por un ano. 

Se admiten snscrlpclones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , piara 

de Santiago, 2._Fucra de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

Sfi. MM. ol RBY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-

núau en San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. • 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: Creada en Manila por Retí) 
decreto de 26 de Noviembre del año pró
ximo pasado una Escuela de Agricultura, 
preciso es ya'que, en cumplimiento del ar
ticulo 9.° de aquella soberana disposición, 
se d icte el reglamento relativo á la ense
ñanza que en dicho establecimiento ha de 
darse, á las atribuciones y deberes del 
personal afecto al mismo, y á los derechos 
y obligaciones de los alumnos que á él 
concurran para efectuar los estudios que 
han de proporcionarles la aptitud necesa
ria para el ejercicio de la nueva profesión 
á que en lo sucesivo podrán dedicarse. 

Respecto al régimen de la enseñanza, 
se ha procurado, al redactar el reglamen
to, que aquélla resulte tan completa y 
perfecta como conviene para que el nuevo 
personal agrícola que en la Escuela se 
forme, pueda llegar á ser un agente ver
daderamente activo y eficaz para la rege
neración del cultivo y de las industrias 
rurales de aquel remoto y privilegiado 
pais. 

A este fin, los estudios que para la ca
rrera de Peritos agrícolas se establecen, 
son completamente iguales en naturaleza 
y exteusión á los que en el Instituto agrí
cola de Alfonso XII están establecidos; y 
como el personal docente de la Escuela es 
bastante numeroso para que pueda darse 
á la enseñanza de todas las asignaturas la 
debida amplitud, es de esperar que al 
terminar su carrera, los alumnos reunirán 
todo el caudal de conocimientos teóricos 
7 prácticos, necesario para el buen des-
•uipeño de la importante misión que les 
está reservada. 

Fijar con la mayor claridad y preci
san las atribuciones y deberes de todos 

ADVKRTE.NCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
& Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional «u 
dimane de las mismas; pero tas da Interés particular pararán 
50 céntimos de peseta por cada linea .Ir inserción. 

h u m e r o M U O I I O S O r é n l l m o a d e péne la . 

los funcionarios del establecimiento, para 
que su acción resulte armónica y verda
deramente provechosa, tenia que ser uno 
de los principales objetos del reglamento, 
y esta necesidad ha sido atendida debida
mente, atemperándose á los preceptos v i 
gentes eu los más importantes centros de 
enseñanza de la Península. 

En cuanto á los alumnos, si por un 
lado se les somete á una estrecha y severa 
disciplina, garantía de orden y de aprove
chamiento, se les dan, por otro, las facili
dades oportunas para que con un trabajo 
moderado y sin obligaciones abrumadoras 
puedan realizar todos sus estudios; y bas
to en el régimen para los exámenes adop
tado se ha procurado que quoden á cu
bierto de toda injusticia ó parcialidad. 

Confiando, por lo expuesto, en que el 
adjunto reglamento llenará cumplidamen
te el fin á que está destinado, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á 
la disposición de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

M idrld 23 de Agosto de 1888. 

SEÑORA: 
A L . R . P . de V. M., 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

Real decreto. 

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
oída la Junta consultiva agronómica; en 
nombre de mi Augusto II i jo el l\i:v Don 
Alfonso XI I I . y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para el régmen de la Escuela de 
Agricultura de Manila. 

Dado en San Sebastián á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

M.VRIA CRISTINA 

F.l Ministro de Ultramar, 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

R E G L A M E N T O 

para el régimen de la Escuela de Agricultura de Manila 

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Escuela de Agricultura. 

Articulo 1.° La Escuela de Agricultu
ra de Manila tiene por objeto: 

i.° La enseñanza teórico práctica ne
cesaria para formar Peritos agrícolas. 

2.° La enseñanza que sea precisa para 
formar Capataces agrícolas. 

3.° Promover por medio de la obser
vación, la experimentación y el ensayo, 
el adelanto agrícola de Filipinas. 

CAPÍTULO 11 
De los Peritos agrícolas. 

Ait. 2.° La enseñanza do Peritos agrí
colas, cuyo objeto deterraiua ol art. U.° 
del Real decreto de 20 de Noviembre de 
1837, comprenderá el estudio de las asig
naturas y prácticas siguientes, distribui
das en tres años, eu esta forma: 

I'IUMER ANO 

Nociones de Agronomía. Lección diaria. 
Problemas de Matemá

ticas ídem alterna. 
Prácticas de Topografía. ídem diaria. 
Dibujo lineal y topográ

fico ídem alterna. 

SEGUNDO ANO 

Cultivos especiales Lección diaria. 
Nociones de ganadería. ídem alterna. 
Artes agrícolas ídem id. 
Prácticas de cultivos ó 

industrias ídem id. 
Montaje y manejo de 

máquinas ídem id. 
Dibujo de máquinas y 

plantas ' ídem id. 

TEUCEll A$0 

Nociones de economía 
rural Lección diaria. 

Contabilidad y legisla
ción agrícolas ídem id. 

Prácticas generales de 
cultivo, ganadería é 
industrias ídem alterna. 

Dibujo de proyectos.... ídem diaria. 

Art. 3.° Para ingresar como alumno 
oficial en la carrera de Peritos agrícolas, 
efe' necesita acreditar, por medio de certi
ficado facultativo, ser de complexión sana 
y robusta, y haber cursado y aprobado en 
un Instituto de segunda enseñanza ú otro 
establecimiento oficial, donde, á juicio de 
la Junta de profesores, se enseñen con 
igual ó mayor extensión las materias si
guientes: 

Aritmética, Algebra y Geometría ele
mental. 

Trigonometría rectilínea. 
Elementos de Historia natural. 
Topografía: 
Elementos de Agricultura. 
Dibujo lineal y topográfico. 
Elementos de Física y Química. 

Art. i.° Los cursos orales y sus prác
ticas principiarán en 2 de Julio de cada 
año y terminarán en 7 de Marzo, excep
ción hecha de las prácticas del tercer año. 
que será solar. 

El Director de la Escuela publicará 
todos los años en los periódicos oficiales, 
la oportuna convocatoria para la admisión 
de alumnos en la Escuela, tanto para Pe
ritos, como para Capataces agrícolas. 

Art. 5.° La extensión con que so estu
dien las asignaturas y prácticas en la 
Escuela, se fijará detalladamente en pro
gramas redacta los por los respectivos Pro
fesores y aprobados en Junta de éstos ú l 
timos. 

Se remitirán anualmente copias de e s 
tos programas al Director general de Ad 
ministración civil y al Ministerio de U l 
tramar. 

CAPÍTULO I I I 

De personal y material. 

Art. 6.° El personal facultativo de la 
Escuela se compondrá de tres Ingenieros, 
ai :punimos y tres Peritos agrícolas, ejer
ciendo el cargo de Director el Ingeniero 
agrónomo. Secretario de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio de Manila, 
y el de Ayudante Secretario, sin voto, el 
Ayudante facultativo de la Secretaria de 
dicha Junta. 

Art. 7.° Los otros Profesores de la Es
cuela, serán nombrados por el Ministro de 
Ultramar entre los Ingenieros agrónomos 
con titulo de la Escuela estahlecida en Ma
drid, que lo soliciten, y previo concurso y 
propuesta de la Junta consultiva agronó
mica. 

Art. 8.° Los Ayudantes serán nom
brado-» por el Mini-tro de Ultramar eutre 
los Peritos agrícolas que lo soliciten. 

Art. 9.° El personal administrativo y 
subalterno constará de: 

Un Oficial de Secretaria. 
Dos escribientes. 
Un conserje. 
Un capataz de cultivos. 
Un mayoral. 
Un maestro mecánico. 
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Los peones, obreros y demás operarios 
que so necesiten para el servicio de la en
señanza y de la experimentación. 

Art. 10. Formará el material de la 
Escuela: 

i.Q Loa edificios y dependencias nece
sarias para instalarlas cátedras,, museos 
gabinetes, laboratorios, oficinas, talleres 
y depósitos. 

2.° El observatorio meteorológico. 
3.° El campo de cultivos. 
4.° El mobiliario vivo y micánico de 

toda la Escuela. 
5.° La Biblioteca y Archivo. 

CAPÍTULO IV 

Obligaciones y atribuciones del persanal* 

DEL DIRECTOR 

Art. 11. Corresponde al Director de la 
Escuela: 

i.° Cuidar de la exacta observancia de 
los reglamentos y del cumplimiento de 
las demás órdenes que reciba de la Supe
rioridad. 

2.° Dictar las disposiciones que sean 
convenientes al buen régimen y disciplina 
del establecimiento. 

3.° Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, elevando al Director general 
de Administración civil los acuerdos de 
aquélla, y llevar á efecto los que sean 
ejecutivos. 

4.° Distribuir las horas de enseñanza 
y los dias y horas de los ejercicios de 
examen, oyendo á la Junta de Profe
sores. 

5.° Visitar las aulas y sus dependen
cias, á fin de inspeccionar el exacto cum
plimiento de los programas, órdenes y re
glamentos. 

6.° Dar parte al Director general de 
Administración civil de las faltas cometi
das por todo el personal del estableci
miento. 

7.° Amonestar á los Profesores y de
más funcionarios de la Escuela, y suspen
derlos provisionalmente, dando cuenta al 
Director de Administración civil. 

8.° Dispensar á los alumnos la mitad 
de las faltas cometidas por enfermedad ú 
otra circunstancia atendible, de acuerdo 
con el Profesor respectivo y la Junta de 
Profesores. 

9.° Nombrar los Tribunales de exa
men, de acuerdo con la junta de Profe
sores. 

10. Proponer al Director general de 
Administración civil cuanto estime con
veniente al fomento de la Escuela. 

11. Expedir los títulos de Peritos agrí
colas y certificados de suficiencia á los Ca
pataces agrícolas, con el V.° B.° del Di
rector general de Administración civil. 

12. Redactar una Memoria anual en la 
que se consignen los resultados obtenidos 
en la enseñanza, prácticas ejecutadas por 
los alumnos y reformas convenientes. 

13. Intervenir lasv cuentas de ingresos 
y gastos de la Escuela, poniendo su con
formidad cuando estén corrientes. 

14. Autorizar los pedidos que, dentro 
de los presupuestos, presenten los Profe
sores. 

15. Formular las instrucciones nece
sarias para llevar á efecto en la Escuela 
los análisis, ensayos, concursos de máqui
nas, experimentos agrícolas y demás tra
bajos propios del establecimiento. 

DE LOS PROFESORES 

Art. 12. La enseñanza do las asigna
turas de la Escuela estará á cargo de los 
g uientes Profesores: 

Uno para las asignaturas de Nociones ! 
de Agronomía y Artes agrícolas. 

Otro para las de Cultivos especiales y 
Nociones de Ganadería. 

Otro para la de Nociones de .Economía 
rural, Contabilidad y Legislación rural. 

Art. 13. La distribución de estas asig
naturas se hará por el Director general do 
Administración civil mitre los Ingenie
ros agrónomos nombrados para los cargos 
de Profesores. 

Art. 14. El cargo de Profesor es com
patible con cualquiera otra ocupación que 
no impida la asistencia á clase y á los ac_ 
tos oficiales. 

Art. 15$. Las obligaciones de los Pro
fesores, son las siguientes: 

1.* Explicar sus lecciones con arreglo 
á los programas aprobados por el Director 
general de Administración civil, y asis
tir con puntualidad á sus respectivas cla
ses. 

No se tolerará, bajo ningún pretexto, 
la falta de asistencia á no mediar causa 
plenamente justificada, avisando de ofi
cio al Director con la debidaoportunidad. 

2.* Pasar á Secretaría un parte que se 
exprese la lección explicada, las faltas co
metidas por los alumnos y las censuras 
que hayan obtenido. 

3.* Auxiliar al Director en todo cuan
to se relacione con los trabajos régimen, 
y disciplina do la Escuela, cumpliendo 
las órdenes que se dictaren con este fin. 

4.* Amonestar á los Ayudantes por 
faltas cometidas en el cumplimiento de 
sus deberes, dando parle oficial de ellas 
el Director. 

5.a Imponer á los alumnos los castigos 
á que se hayan hecho acreedores, dando 
parte al Director. 

6.a Dirigir é inspecionar las prácticas 
de las asignaturas respectivas. 

7.* Vigilar para quo las colecciones, 
máquinas y demás material que concicr-
naásusasignaturas, se halle perfectamen
te clasificado y conservado. 

8/ Pasar á Secretaria diez días antes-
de los exámenes, una relación délos alum
nos que, conforme á lo prevenido en el 
reglamento, teugan derecho á ser admiti
dos á examen. 

9. a Cuando un Profesor no pueda asis
tir á clase por impedimento legitimo, avi
sará de oficio al Director, á fin de que éste 
disponga lo necesario para quo no se in
terrumpan las lecciones. 

10. Todas las demás que consigna este 
reglamento. 

Art. 10. Terminados el curso y los 
exámenes ordinarios, los Profesores ten
drán vacaciones hasta los exámenes ex
traordinarios y curso siguiente. 

El Director y un Ayudante no tendrán 
vacaciones, turnando en este servicio todos 
los Ayudantes. 

Art. 17. El Profesor de Nociones de 
Agronomía y Artes agrícolas tendrán á 
su cargo el laboratorio químico, auxiliado 
por un Ayudante designado por el Direc 
tor, debiendo prestar su concurso á los 
demás Profesores y Ayudantes cuando lo 
necesiten para la enseñanza de sus clases 
respectivas, y previa orden del Director 
de la Escuela. 

DE LA JUNTA. DE PROFESORES 

Art. 18. Los Profesores, convocados y 
presididos por el Director, constituyen la 
Junta de Profesores, cuyas atribuciones 
son: 

1.a Deslindar los diferentes programas 
que constituyen la enseñanza. 

2.* Informar todas las solicitudes re
lativas á la enseñanza que presenten los 
alumnos y aspirantes, y que serán resuel
tas por el Director general de Administra
ción civil. 

3. a Informar cuanto se refiera á traba
jos experimentales, ensayos y concursos 
en la Escuela. 

4. a Examinar y aprobar, cuando las 
hallase conformes, las cuentas de ingresos 
y gastos de la Escuela. 

b*.a Proponer todas las mejoras y re
formas que considere convenientes. 

Tendrá además todas las atribuciones 
que expresa este reglamento. 

Art. 19. La Junta celebrará una se
sión mensual, sin perjuicio de las que 
acuerde el Director do la Escuela, siendo 
obligatoria la asistencia de los Profesores 
á estos actos. 

Art. 20. Para que la Junta pueda to 
mar acuerdos, es precisa la asistencia de 
todos los Profesores, á menos de enferme
dades ó ausencias por justa causa. 

Art. 21. En ausencias del Secretario, 
le sustituirá el Ayudante más antiguo de 
la Escuela. 

Art. 22. Las votaciones empezarán por 
el Profesor más moderno y terminarán 
por el Presidente. 

Art. 23. Todo Profesor tendrá derecho 
á que conste en el acta su voto particular, 
formulándolo al efecto por escrito. 

Art. 24. Las actas se extenderán en 
un libro foliado y rubricado, firmándolas 
el Secretario con el V.° B.° del Presiden
te, é indicando los nombres de los que 
asistan á la sesión. 

Art. 25. Todos los años, concluido ol 
curso, se reunirá la Junta con objeto de 
discutir las mejoras que convenga adoptar 
en la Escuela. El resultado de esta discu
sión lo consignará el Director en la Me
moria anual. 

Art. 20. Los Profesores tendrán un as
censo en sus haberes de 000 pesos cada 
cinco años de enseñanza, y de 150 pesos 
los Ayudantes en el mismo tiempo. 

DE LOS AYUDANTES 

Art. 27. La enseñanza de las asigna
turas prácticas estará á cargo de los si
guientes Ayudantes, Peritos agrícolas. 

Uno para problemas de Matemáticas y 
prácticas de Topografía. 

Otro para prácticas de cultivos é in
dustrias, prácticas generales y montaje y 
manejo de máquinas. 

Otro para dibujos. 
Art. 28. La distribución de las prácti

cas entre los Ayudantes, se hará por el 
Director de la Escuela. 

Art. 29. Los Ayudantes desempeña
rán los servicios siguientes: 

i.° Sustituir á los Profesores en ausen
cias y enfermedades. 

2.° Tener á su cargo la ordenación, 
clasificación y conservación delosmuseos, 
colecciones, laboratorio y gabinetes quo 
constituyan el material científico. 

3.° Formar por duplicado los inven
tarios del material que tengan á su cargo, 
entregando uno al Director y conservan
do otro en su poder. 

Estos inventarios se redactarán en la 
forma que la Junta determine. 

4.° Asistir diariamente á la Escuela, 
permaneciendo en ella el tiempo que el 
Director y Profesor estimen necesario, 
auxiliando á estos en los trabajos que exijan 
su cooperación. 

5.° Pasar á Secretaria un parte en 
que se expresen las faltas cometidas por 

los alumnos en las clases prácticas, natu. 
raleza de éstas y censuras que aquello» 
hayan merecido. 

6.° Avisar por medio de oficio al Di. 
rector de la Escuela cuando por impedL 
monto legitimo no pudieran asistir á cla
se, á fin de que aquel disponga lo necesa
rio para que no se interrumpan la3 l e c _ 
ciones. 

7.° Cuidar de que todos los instrumen-
tos, máquinas y aparatos se hallen en el 
mejor estado de conservación y dispueg, 
tos á funcionar en cualquier época. 

8.° Dar parte oportunamente al Direc
tor de la Escuela de los desperfectos oca
sionados en dicho material, para proceder 
á su arreglo ó reposición inmediata, siem
pre que lo consientan los recursos del 
presupuesto de la Escuela. 

9.° Adquirir los productos y material 
de enseñanza de uso corriente, con arre
glo á pedido autorizado por el Director. 

A cada pedido se acompañará un pro 
supuesto aproximado y se anotará en el 
libro correspondiente, á cargo del Oficial 
de Secretaria. 

10. Cuidar, bajo su responsabilidad 
de que no salga del establecimiento nin
gún objeto del material científico, *¡n 
permiso del Director. 

Art. 30. Cuando cese un Ayudanta 
hará entrega formal, por inventario, al 
Ayudante que le sustituya, del material 
científico que tuviere á su cargo. 

Art. 31. La naturaleza de las prácti
cas y el orden en que deban ejecutarse, 
sé fijará todos los años por la Junta de 
Profesores. 

DEL SECRETARIO 

Art. 32. Corresponde al Secretario: 
l.° Comunicar los acuerdos del Direc

tor de la Escuela. 
2.° Redactar, según lo disponga el Di

rector, la correspondencia oficial y rubri
car las comunicaciones. 

3.° Cuidar de que se formen ó instru
yan ordenadamente los expedientes, siendo 
el único responsable de las faltas ó ilega
lidades que en ellos pudieren cometerse. 

4.° Cuidar de que los expedientes da 
los Profesores, alumnos y dependientes se 
hallen siempre arreglados y ordenado» 
con sujeción al índice de cada uno, del 
mismo modo que todos los demás docu
mentos do la Secretaria y del Archivo. 

5.° Redactar las actas de las Juutas 
de Profesores. 

6.° Llevar los libros de matricula, re
gistro y demás que sean necesarios, para 
que en cualquier tiempo puedan conocer
se las hojas de esludios y todos los antece
dentes relativos á los alumnos. 

7.° Despachar con el Director todo» 
los asuntos de Secretaria. 

8.° Dar parte de oficio al Director de 
las faltas cometidas por los empleados de 
Secretaria, y amonestarlos cuando f u e r® 
necesario. 

9.° Formar mensualmente el proyecW 
de presupuestos de gastos de la Escuela-

10. Hacerse cargo por orden del D** 
rector de todos los créditos que por cual
quier concepto pertenezcan á la Escue » 
expidiendo el oportuno resguardo. 

11. Verificar cuantos pagos le orden8 

el Director mediante libramiento. 
1¿. Todas las demás que expresa es 

reglamento. 

DEL OFICIAL DE SECRETARÍA. 

Art. 33. El Oficial de Secretaria 
pachará con el Secretario los asuntos q u 
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¿éste correspondan, cuidar;! del Archivo, 
llevará los registros de matricula y todos 
los «lemas relativos á la enseñanza, roem-
plazando al Secretario en ausencias y en
férmenles. 

Art. 31. Corresponde además al Ofi
cial de Secretaria: 

l.o Formar las cuentas mensuales de 
gastos de la .Escuela intervenidas por el 
Secretario. 

2.° Formar de igual modo las cuentas 
de ingresos. 

3.*» Llevar la contabilidad administra
tiva del establecimiento, en la forma que 
determinen las disposiciones vigentes. 

4.° Hacer con el Director y el Secreta
rio un arqueo semanal de Caja, que debe
rá estar conforme con los libros de contabi
lidad. 

Art. 33. Los fondos pertenecientes á 
la Escuela se custodiarán en una caja do 
dos llaves, una do las ¿trates estará en 
poder del Director y la otra en el del Se
cretario. 

Art. 36. Para el servicio do Secreta
ria habrá dos escribientes y el numero de 
auxiliares tomporeros que sea necesario. 

Art. 37. El resto del personal de que 
habla el art. 9.°, se regirá por un regla
mento interior, redactado por el Director 
de la Escuela, oyendo á la Junta de Pro
fesores y aprobado por el Director gene
ral de Administración civil. 

El Conserje será Jefe inmediato de este 
personal, al cual vigilará en el cumpli
miento de sus deberes, siendo responsable 
de las faltas que aquél pudiera cometer, 
asi como de la custodia del estableci
miento. 

Todos los empleados subalternos, in
cluso el Conserje, deberán respetar al per
sonal facultativo do la Escuela y estarán 
á las órdenes del Director, Profesores, 
Ayudantes y personal de Secretaria. 

Art. 38. Un profesor, elegido por la 
Junta, será el Jefe de la Biblioteca, auxi
liado por un escribiente que designará el 
Director. 

Este escribiente permanecerá en la Bi
blioteca las horas que designe el Direc
tor, y no permitirá la salida do ningún 
libro, sino con destino al personal facul
tativo de la Escuela y para los actos ofi
ciales, exigiendo siempre el oportuno re
cibo. Los libros deberán ser devueltos á 
los quince dias de haberlos recibido. 

Art. 39. El servicio interior de la Bi
blioteca se ajustará á las instrucciones 
dictadas por el Director, oyendo á la Jun
ta «le Profesores. 

CAPÍTULO V 
De los alumnos. 

Art. 40. La admisión de los alumnos 
se verificará todos los años del 7 al 22 de 
Marzo y del 15 al 30 de Junio. La convo
catoria se publicará con la anticipación 
debida en los periódicos oficiales, expre
sando los requisitos necesarios para el in
greso. 

Art. 41. Los aspirantes á ingreso ele
varán sus solicitudes al Director de la Es
cuela, acompañando los certificados co
rrespondientes, sobre cuyo valor deberá 
recaer acuerdo de la Junta de Profesores, 
conforme á las prescripciones de este re
glamento. 

Art. 42. Son alumnos oficiales los que 
s e matriculan con carácter académico. 
Son alumnos libres los que se matriculen 
«n alguna ó algunas asignaturas sin ca
rácter académico. 

Art. 43. Será de cuenta de los alum
nos la adquisición de los libros de texto 
y de los instrumentos y enseres nece
sarios para los trabajos prácticos y de 
dibujo. 

Art. 44. Todos los alumnos están obli
gados á cumplir exactamente las órdenes 
del Director, de los Profesores y Ayudan
tes, en cuanto concierne á sus deberes 
respectivos, al orden en las clases y al ré
gimen de la enseñanza. 

Cuando asistan á las clases, no se dik-
traerán del objeto «le cada una, ni aun 
para ocuparse en trabajos correspondien
tes á otras; en las aulas explicarán las 
lecciones cuando el Profesor lo .juzgue 
oportuno, para cerciorarse de su aprove
chamiento; en los trabajos gráficos y en 
los prácticos, ejecutarán los que les orde
nen los Profesores y Ayudantes, sin per
juicio de redactar fuera del establecimien
to los que fueren necesarios para la ense
ñanza. 

Art. 43. Los alumnos concurrirán á 
lasclasesy prácticas á las horas señaladas. 

Le asistencia será diaria, excepto los 
domingos, días de fiesta entera y fiesta 
nacional, y demás exceptuados por las 
disposiciones vigentes para la Uuiversidad 
de Santo Tomás. 

Art. 40. Para comprobar la asistencia 
de los alumnos se pasará lista por los 
Profesores y Ayudantes respectivamente, 
todos los dias de clase y de práctica, tole
rándose sólo la tardanza de diez minutos, 
contada por el reloj del Establecimiento. 

Si la latdauza pasara de diez minutos, 
se contará como falta de puntualidad. Dos 
faltas de puntualidad se computarán como 
una de asistencia. Los alumnos que co
metieren treinta faltas de asistencia en 
clases ó prácticas de lección diaria y 
quince en las alternas, perderán el curso 
á no justificar haber sido cometidas por 
enfermedad, en cuyo caso el Director po
drá dispensar la mitad, de acuerdo con el 
Profesor y Ayudante respectivo y de la 
Junta de Profesores. 

Art. 47. Siempre que los alumnos 
tengan que elevar alguna instancia con 
respecto á la ensenan/a, se dirigirán al Di
rector, ó por conducto de éste, según los 
casos. 

Art. 48. Ningún alumno podrá salir 
de la clase sin permiso del Profesor ó 
Ayudante respectivo, 

Art. 49. Los alumnos se hallan suje
tos á castigos disciplinarios cuando co
metan fallas de subordinación. Se reputa-
tará por falta de subordinación la des
obediencia á los Profesores y Ayudantes; 
la infracción de las disposiciones regla
mentarias y de las reglas establecidas 
para el buen régimen y aprovechamiento 
en las clases y prácticas; las respuestas 
ofensivas por su esencia ó el modo en que 
se dirijan, y todas las palabras y actos 
contrarios á la moral y á la disciplina del 
Establecimiento. 

Art. 50. Las faltas se corregirán se
gún su mayor ó menor gravedad: 

1.° Con represión privada. 
2.° Con represión pública. 
3.° Con trabajos extraordinarios rela

tivos al objeto ile las asignaturas, que 
deberán ejecutar los alumnos castigados 
en un plazo determinado y á horas distin
tas de las clases y prácticas. 

4.° Con anotación de un número de 
faltas que no exceda de tres cada vez, cu
yo castigo no podrá aplicarse cuando por 
ellas cumpla las reglamentarias para per
der curso. 

3.° Con pérdida de curso. 
0.° Con pérdida del carácter de alum

no y expulsión de la Escuela. 
Art. 31. Los tres primeros castigos se 

impondrán por los Profesores y Ayudan
tes, dando cuenta al Director. 

El cuarto, por el Director general de 
Administración civil, previo acuerdo de 
la Junta de Profesores, cuando las faltas 
sean graves, reputándose como tale3 la 
obstinada reincidencia en las leves, las de 
subordinación, y las de desobediencia á 
las órdenes por las que se hubiese impues
to un castigo de tercera clase. 

La pérdida de curso, sólo podrá decre
tarla la Junta de Profesores presidida por 
el Director general de Administración ci
vil y con audiencia del interesado. 

La de expulsión de la Escuela el Go
bernador general á propuesta de la Junta 
do Profesores, y siempre por causa que 
haga al alumno indigno de continuar en 
el establecimiento. 

Calificada de gravísima una falta por 
la Junta de Profesores, podrá el Director 
suspender al alumno ínterin recae la re
solución de la Superioridad. Ningún cas
tigo podrá levantarse sino por el que lo 
haya impuesto ó por el superior jerárqui
co en la forma que determiue el regla
mento. 

Los castigos se publicarán en la tabli
lla de anuncios del establecimiento. 

CAPÍTULO VI 

De los exámenes. 

Art. U2. Para matricularse en el pri
mer ano de la carrera de Peritos agríco
las, es necesario presentar certificación de 
tener aprobadas todas las asignaturas que 
se exigen para el ingreso. 

Art. 53 Para matricularse en el se
gundo año y en el tercero, respectivamen
te, se necesita haber ganado los años an
teriores. 

Art. 34. Para ganar un año es indis
pensable: 

i.° No haber cumplido en ninguna 
asignatura ó práctica el número de faltas 
reglamentarias. 

2. u Haber sido examinado y aprobado, 
sin excejMjión alguna, en todas las asig
naturas y prácticas correspondientes. 

Las clases de dibujo se considerarán 
para este efecto y sus análogos, como 
prácticas de asignatura. 

Art. 33. Los exámenes de prueba de 
curso se verificarán los ordinarios de 7 de 
Marzo á 23 del mismo, y los extraordina
rios del 13 al 30 de Junio; los de prácti
cas generales tendrán lugar en la segun
da de las épocas citadas. 

Cada ejercicio de examen no podrá 
comprender más materias que los que con
tenga el programa oficial de la asigna
tura. 

Cuando el alumnofuesedesaprobado en 
Marzo, podrá volver á presentarse en Ju
nio, y si fuese desaprobado en esta época, 
aun cuando fuese en una sola asignatura 
ó práctica, perderá el curso. 

Los que no se presenten en los exáme
nes extraordinarks y los desaprobados en 
los mismos, tendrán que repetir el estudio 
do las materias correspondientes, sin po
der pasar al siguiente año. 

Ocho dias antes de comenzar la época 
de exámenes se formarán por la Secretaria 
relaciones nominales de los alumnos que 
tengan derecho á ser examinados. 

Los que perdieren en dos años distin
tos la misma asignatura no podrán seguir 
la carrera. 

Los alumnos sufrirán los exámenes en 
los dias señalados, y si faltare algún 
alumno perderá su derecho, no pudiendo 
ejercitarlo hasta la primera época de exa
men.-;. 

El Presidente del Tribunal, sin em
bargo, podrá por causa justificada, dispen
sar la falta y conceder la gracia de examen 
para otro día de Marzo á Junio, dentro del 
periodo señalado para estos actos. 

Art. 50. Los exámenes serán públicos-
y se verificarán ante Tribunales com
puestos de tres Jueces, debiendo ser uno 
el Profesor de la asignatura y otro un Pro_ 
fesor Ingeniero agrónomo. 

Art. 57. Los ejercicios de examen eu 
las clases que no tengan prácticas espe
ciales, consistirán en la contestación á tres 
lecciones del programa oficial, sacadas á 
la suerte por el examinado, y á las pre
guntas que los Jueces tengan por conve
niente hacer. 

Los exámenes de las asignaturas que 
tengan prácticas especiales consistirán en 
dos ejercicios: uno tal como se establece 
en el párrafo anterior, y otro relativo ex
clusivamente á dichas prácticas, y eu la 
forma que la Junta do Profesores de
termino. 

Todos los dibujos, borradores y copias 
que hagan los alumnos durauto el curso, 
se verificarán dentro del establecimiento 
y con sujeción á las reglas que la Junta 
do Profesores determine. 

El examen de prácticas generales con
sistirá en la revisión de los cuadernos de 
anotaciones hechas en dichas práoticas. 

Art. 58. Los ejercicios teóricos, debe
rán durar por lo menos quince minutos» 
y las prácticas el tiempo que el Tribunal 
determine. 

Art. 39. Examinados los ejercicios de 
examen de cada asignatura ó práctica, 
procederá el Tribunal á hacer la califica
ción por medio de número que no sea me
nor de cero ni mayor que diez, y que ex
prese el mérito relativo del alumno. 

La tercera parte de la suma de los nú
meros asignados por cada uno de los Jue
ces del Trihunal representará la califica
ción definitiva del examinado. Este resul
tará desaprobado si dicho tercio no es 
mayor que cinco, y aprobado en el caso 
contrario. 

El Secretario del Tribunal extenderá 
por duplicado el acta correspondiente, 
firmada por todos los examinadores. 

Los alumnos que durante el ejercicio 
se retiren sin terminarlo, se considerarán 
desaprobados. En la tablilla de anuncios 
se fijará una de las dos actas del examen. 

El Presidente del Tribunal comunica
rá de oficio al Director de la Escuela, al 
terminarse los exámenes de Junio, la re
lación de los alumnos aprobados, con el 
número «le calificación que hubieren me
recido. 

La suma de estos números determina
rá el mérito relativo de los alumnos de 
cada año, con el que figurará en las listas 
del año siguiente. 

El Director de la Escuela pasará an ual 
mente al Director general de Administra
ción civil relación de los alumnos que 
hubiesen terminado la carrera, y número 
que ocupen en la clasificación definitiva 
de salida. 

Art. 00. La enseñanza de la Escuela 
de Agricultura de Manila será gratuita, 
no debiendo abonar los alumnos cantidad 
alguna por ningún concepto. 

Art. 61. Una vez aprobado el alumno* 
en todas las asignaturas y prácticas que 
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constituyen la carrera, se le expedirá el 
titulo correspondiente. 

Art. 62. So admitirán en la Esouela 
alumnos libres, sin otro requisito que ma
tricularse, sin efectos académicos, en las 
asignaturas que quieran estudiar. 

A r t . 63. Los alumnos libres que pi
dieren examen de alguna ó de todas las 
materias, y fueren aprobados eu ellas, ten 
drán opción á que se les expidan los cer
tificados correspondientes, sin que esto les 
conceda atribución alguna propia de la 
carrera. 

Art. 6i . Los que no bayan hecbo sus 
esludios en la Escuela de Agricultura de 
Manila y aspiren al título de Peritos ó Ca
pataz, podrán obtenerlo presentando los 
certificados correspondientes á las asigna
turas de ingreso que previenen los art. 30 
y 66 de este reglamento, y sometiéndose 
al exameu de todas las asignaturas y prác
ticas que constituyon la carrera, pero ve
rificando todos los exámenes y ejercicios 
sin interrupción. Si fuese aprobado, se le 
expedirá el titulo correspondiente con 
todos sus derecbos. Si fuese desaprobado, 
aun cuando sea en un solo ejercicio, per
derá toda opción al titulo, teniendo que re
petirlos todos transcurrido un plazo míni
mo de tres meses. 

Art. 65. Los Tribunales de examen 
para los aspirantes á que se refiere el ar
ticulo anterior, so compondrán de cinco 
Jueces nombrados por la Junta de Profe
sores, y los ejercicios durarán doble tiem
po que los ordinarios. 

Art. 66. Para ingresar en la Sección 
do Capataces como alumno obrero, es pre
ciso reunir las condiciones siguientes: 

i." Hallarse comprendido en la edad 
•de veinte á treinta anos, lo que se acredi
tará con certificación del Registro civil ó 
partida de bautismo. 

2.* Saber leer y escribir y las cuatro 
reglas fundamentales de la Aritmética, 
acreditándolo mediante examen. 

3.* Ser de buena vida y costumbres 
y dedicado á las labores del campo, lo 
cual se justificará por certificado expedido 
por el Cura párroco respectivo. 

».* S-r de complexión sana y robus
ta, según certificado facultativo. 

Art. 67. Los alumnos obreros perraa-
neceráu tres años en la Escuela, desem
peñando, durante el primero, el cargo de 
labrador, con el objeto de que se imponga 
en los procedimientos del cultivo y en el 
manejo de las máquinas 6 instrumentos 
adoptados; en el segundo tomarán parte 
en los cultivos industriales, de huerta, 
forrajeros, de jardinería, arbolado, podas, 
injertos, trasplantes y conservación de 
pro lucios vejetales; y en el tercero se 
ocup irán de los trabajos propios de la cria 
y cuidados de la ganadería y de las indus
trias agrícolas. 

Art. 63. Las horas hábiles en los días 
de trabajo no ocupadas por la enseñanza, 
las destiuarán los alumnos obreros á cía* 
ses orales á cargo del Profesor ó Ayudan
te que designe el Director todos los años. 

A r t . 69. Los alumnos obreros que lo 
merezcan, disfrutarán, además de su jor
nal, una remuneración por su trabajo, 
propo rc i onada á su aplicación y aprove
chamiento, á juicio del Director, la cual 
no podrá pasar de una mitad más de dicho 
jornal. 

Art. 70. Todos los arios se celebrarán 
exámenes de los alumnos obreros, refe
rentes á la enseñanza recibida durante 
aquéllos, siendo aplicables á este casólas 
reglas establecidas para los Peritos agrí

colas en la parte que corresponda. El 
Tribunal lo compondrán un Profesor, un 
Ayudante y un propietario designado por 
el Director general de Administración 
civil. 

Art. 71. Terminadla la enseñanza de 
los alumnos obreros, se les expedirá la 
certificación de suficiencia con arreglo á 
lo dispuesto en el arl. 7.° del Real decreto 
de creación. 

Arl. 72. Son aplicables á los alumnos 
obreros las mismas reglas dictadas para 
los peritos agrícolas repecto á régimen y 
disciplina. 

Art. 73. Podrán coucurir también á la 
enseñanza <le Capataces todos los labrado
res que lo deseen, previa admisión verbal 
del Director de la Escuela, sin opción á 
que so les expida certificado alguuo, pero 
sometiéndose al régimen y disciplina del 
establecimiento. 

CAPÍTULO VI I 

Disposiciones (/eneróles. 

Art. 74. Las clases y ejercicios de la 
Escuela serán públicos, y los oyentes <jue 
á ellos asistieren quedarán sujetos á las 
regla3 de disciplina al efecto dictadas. El 
Director y personal facultativo podrán ira-
pedir la entrada á los que faltasen á di
chas reglas. 

Art. 7o. La Escuela de Agricultura 
celebrará anualmente concursos de má
quinas, ensayos y experimentos, conforme 
á instrucciones que redactará el Director, 
de acuerdo con la Junta de Profesores, y 
que serán publicadas después de obtener 
la aprobación del Director general de Ad
ministración civil. 

Art. 76. La Escuela verificará todos 
los ensayos de máquinas, semillas, abo. 
nos, etc., todos los análisis que soliciten 
los particulares do acuerdo con el Di
rector. 

Los trabajos que se realizeu á petición 
délos particulares, serán remunerados con 
arreglo á una tarifa redactada por la Jun
ta de Profesores y aprobada por el Direc
tor general de Administración civil. El 
importe de estos trabajos se invertirá en 
material de la Escuela, debiendo presen-
tarso anualmente cuenta justificada. 

Los particulares tienen derecho á que 
se les expida el certificado correspondien
te, para lo cual se llevará un libro talo
nario. 

Art. 77. Las dudas que ocurran en la 
interpretación de este reglamento, serán 
résueltaa por el Director general «le Ad
ministración civil, oyendo á la Junta de 
Prefesores de la Escuela. 

Aprobado por S. M.=Hciz v C A P -
DKPÓ.N. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El arl. 9.° del Real decre
to de 26 de Noviembre del año próximo 
pasado, por el cual se crearon en las islas 
Filipinas ocho Estaciones agronómicas, 
impone á este Ministerio la obligación de 
dictar un reglamento que determine los 
deberes y atribuciones de todo el persoual 
afecto á dichos establecimientos, y cuanto 
concierna al régimen de la enseñanza de 
capataces agrícolas que en los mismos se 
establece. 

En cumplimiento de este precepto ha 
sido redactado el adjunto reglamento, en 
el cual, después de consignar el objeto de 
las Estaciones y la índole de los proble

mas á cuya resolución deberán dedicarse, 
se ha cuidado de establecer, por medio de 
disposiciones claras y precisas, las atri
buciones y deberes del personal el alcance 
que la enseñanza de Capataces ha de te
ner, las reglas á que la misma ha de ajus
tarse y el modo de que los trabajos ejecu
tados tengan la debida publicidad, á fin 
de que puedan servir de norma á los pro
pietarios para la mejor explotación y be
neficio de sus fincas rurales. 

Para que las Estaciones agronómicas 
de que so trata puedan llenar satisfacto
riamente su misión, preciso es que sus es
tudios, ensayos y experimentos so dirijan 
ante todo al exacto conocimiento de los 
agentes de la producción aerícola en las 
localidades en que estén instaladas. Sólo 
asi es como podrán deducir y fijar después 
con completo acierto los medios que para 
la mejor explotacióu de las tierras deban 
emplearse, y señalar á los agricultores el 
seguro derrotero para conseguir dicho fin. 
Por eso, además de dotar á las Estaciones 
con todos los elementos necesarios para 
que puedan funcionar satisfactoriamente, 
se ha procurado circunscribir su acción 
dentro do los limites más convenientes 
para quo sus trabajos puedan ser verda
deramente fructuosos y de inmediata uti
lidad práctica. 

Fundado en estas razones, el Miuistro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto. 

Madrid 23 de Agosto de 1888. 

SEÑOR A: 

A L . R. P. de V. M., 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

Real decreto. 

Á propuesta del Miuistro de Ultramar, 
oída la Junta Consultiva agrouómica; en 
nombre do mi Augusto Hijo el RKY Don 
Alfonso I I I , como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en aprobar ol adjunto regla
mento para el régimen y servicio de las 
Estaciones agronómicas de Filipinas. 

Dado en San Sebastián á vointiscis 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Ministro <le Ultramar, 

Trinitario Ruiz y Capdepón. 

REGLAMENTO 

PARA EL REGil-iE1. í SERVICIO DE LAS ESTACIONES 

ACRO:;6;IICAS DE FILIPINAS 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
De las funciones propias de las Estaciones. 

Articulo i.° Con arreglo al Real de
creto de creación, las Estaciones agronó
micas se ocuparán: 

i.° De los trabajos técnicos que deter
mina el art. 2.° del citado Real decreto. 

2.° De la enseñanza práctica necesa
ria para la instrucción de Capataces agrí
colas, conforme al mismo articulo. 

CAPÍTULO II 

De los trabajos técnicos. 

Art. 2.° Consistirán éstos: 

1.° En la determinación y estudio de 
las propiedades físicas de las tierras la

brantías de la región. 
2.° En el análisis mecánico de las 

mismas. 

3.° En el análisis físico-químico. 

4.° En el análisis químico cualitativa 
y cuantitativo. 

5.° En los análisis y ensayos de 1 0 $ 

abonos, y su empleo en la práctica. 
6.° En el estudio de los sistemas de 

riego, cantidad y calidad de las aguas 
empleadas, épocas y horas de riego más 
adecuadas al cultivo. 

7.° El análisis y reconocimiento de 
semillas, sistemas de siembras, podas »> 
injertos más convenientes. 

8.° En el conocimiento y análisis de 
los productos derivados de la industria 
agrícola, y de sus residuos. 

9.° En los ensayos y determinación 
de las labores, máquinas é instrumentos 
más propios do cada cultivo, aislado v 
asociado con otros vegetales. 

10. En la aclimatación y ensayo de 
especies vegetales nuevas, y conocimien
to de los aprovechamientos de que son 
susceptibles las cultivadas. 

11. En la determinación del clima y 
su acción sobre los vegetales cultivados, 
de la fertilidad natural del suelo, de la 
asimilación de elementos atmosféricos y 
tórreos y manera de modificarlos. 

12. En el estudio de los gastos y pro
ductos de los cultivos actuales y de las 
reformas convenientes para la economía 
de la producción. 

13. En los estudios referentes al ga. 
nado, razas, aptitudes, alimentación, 
cuidados y aclimatación de nuevas espe
cies y razas. 

i \. En el estudio do la industria asn
eóla, procedimientos industriales, maqui
naria empleada y reformas convenientes 
á estas industrias. 

15. En el estudio de las enfermeda
des de los vegetales y animales, medios 
de combatirlas y conservación de pro
ductos. 

16. En la resolución de todos los 
demás problemas de carador técnico ó 
económico que afecten ó puedan afectar á 
la agricultura de la región. 

CAPITULO I I I 
De la enseñanza de los obreros alumnot. 

Art. 3.° La enseñanza práctica délos 
obreros alumnos para formar Capataces 
agrícolas, que según los artículos 2.° y 4.° 
del Real decreto de creación, se ha de 'lar 
en las Estaciones agronómicas, estará so
metida á la inmediata inspección del Di
rector de la Escuela profesional de Api
cultura de Manila. 

Art. 4.° Para ingresaren la enseñan
za como alumno obrero será preciso re
unir las condiciones siguientes: 

1.* üallarse comprendido en la edad 
de quince á veinticinco años, lo que se 
acreditará con la correspondiente partid» 
de bautismo. 

2.* Saber leer y escribir y las cuat 
reglas fundamentales de la Aritmética» 
acreditándolo mediante examen qu e 5 6 

verificará en cada Estación. 
3. a Ser .le buena vida y costumbres ? 

estar dedicado á las labores del campo. I* 
cual se justificará con un certificado »•* 
pedido por el Gobernadorcillo con e 

V i 0 B.° del Cura párroco. 
i . ' Ser de complexión sana y robust* 

según certificación facultativa. 
Art. 55.° Los alumnos obreros perol»' 

necerán tres años en la Estación, < ^ 
empeñando durante el primero el cari; 
de labrador, con objeto de que se ¡inpo»Sa 

en los procedimientos de cultivo y « n 

| manejo de las máquinas é iustrunieu ^ 
adoptados; en el seguudo lomarán 
en los cultivos industriales, de huerta. 
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rrajeros, trasplantes y conservación de los 
productos vegetales; y en el tercero se 
ocuparán en los trabajos propios de la cria 
v cuidados do la ganadería y de las in
dustrias agrícolas que existan en la Esta
ción. 

Art. 6.° Las horas hábiles en los días 
de trabajo, no ocupadas por la enseñanza 
práctica, las destinarán los alumnos á la 
enseñanza oral y de museos; á cargo del 
Director y Ayudante de la Estación, y 
conforme al reglamento interior de la 
misma. 

Art. 7.° Los alumnos obreros que lo 
merezcan disfrutarán, además de su jor
nal una remuneración por su trabajo pro
porcionada á su aplicación y aprovecha
miento, á juicio del Director, la cual no 
podrá pasar de una mitad más de dicho 
jornal. 

Art. 8.° Todos los años se celebrarán 
exámenes de los alumnos, referentes á la 
enseñanza recibida durante aquéllos. El 
Tribunal lo formarán el Director, el Ayu
dante de la Estación y un propietario de 
la localidad, designado por el Gobernador 
civil de la provincia en que radique el Es-
tablccimiento. 

Art. 9.° Terminada la enseñanza oral 
y práctica de los alumnos obreros, se les 
expedirá el certificado de suficiencia con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 5.° del 
Real decreto de creación. 

Arl. 10. El Director llevará registros 
personales del estado de enseñanza y apli
cación de cada alumno. 

Art. 11. Los alumnos estarán á las ór
denes del Director y Ayudante de la Es
tación, asi como de los Jefes de trabajo, 
en cada una do las operaciones que ejecu
ten. Estos Jefes serán designados por el 
Director entre los alumnos más aplicados 
de cada año. 

Art. 12. Para la admisión de alumnos 
se insertará todos los años en la Gaceta 
oficial anuncios de las vacantes que exis
tan en cada Estación] Los solicitantes di
rigirán sus instancias á los Directores de 
las Estaciones, quienes remitirán al Jefe 
de la provincia, para que éste á su vez lo 
baga al Director general de Administra
ción civil, relación de los aspirantes que 
reúnan las condiciones señaladas en el 
articulo 4.J9 de este reglamento. En vista 
de estas relaciones, el Director general de 
Administración civil proveerá las vacan
tes de cada Estación, antes de empezar el 
curso oficial. 

Art. 13. Podrán también concurrir á 
la enseñanza oral y práctica todos los la
bradores que lo deseen, previa admisión 
verbal del Director de la Estación, sin 
opción á que se les expida certificado al
guno, pero sometiéndose al régimen y 
disciplina del Establecimiento. 

CAPÍTULO IV 

Del material y de ¡tendencias 
de las Estaciones. 

Art. 14. Los edificios y dependencias 
de las Estaciones, que se construirán con 
los recursos consignados con este objeto 
*o el presupuesto general de gastos, con
estirán: 

»-° En locales para la enseñanza y 
habitaciones para el personal y alumnos. 

2.° Departamentos para el ganado, 
Máquinas y aperos propios del estableci
miento. 

3.° Colecciones de herbarios y semi
llas. 

Laboratorio. 

5.° Observatorio meteorológico. 
6.° Biblioteca. 

7.° El campo de experimentos y ensa
yos que determina el art. 0.° del Real de
creto de creación. 

Art. lo. Siempre que sea posihle, se 
emplearán en el Observatorio aparatos 
registradores para coleccionar las obser
vaciones, y de ellas se formará un resu
men anual para ser publicado en la Me 
moria de la Estación. También se forma
rán mapas anuales de la intensidad y du
ración de los fenómenos atmosféricos que 
interesen al cultivo. 

Art, 10. El campo de experimentos y 
ensayos se dividirá en tantas parcelas 
como sean necesarias para los estudios y 
problemas de vegetación, de cultivo y de 
ensayo de máquinas. 

CAPÍTULO V 

Atribuciones y deberes del personal. 

Art. 17. Corresponde al Ingeniero Jefe 
de la Estación: 

1.° Cuidar de la exacta observancia 
del reglamento y cumplir las órdenesque 
reciba del Gobernador civil de la provin
cia y del Director general de Administra
ción civil. 

2.° Dictar las órdenes necesarias para 
el buen régimen y disciplina del estable
cimiento. 

3.° Distribuir el servicio que tanto el 
personal como el material debon prestar 
en la Estación. 

4." Dar la enseñanza de los obreros 
alumnos, auxiliados por el resto del per
sonal y con arreglo á los reglamentos 
aprobados. 

5." Ordenar la clase de trabajos y épo
cas en que deban ejecutarse en todas las 
dependencias. 

6.° Llevar un libro diario de operacio
nes de la Estación, en el que anotará la 
marcha seguida en las mismas y los re
sultados obtenidos. 

7.° Realizar los análisis y experimen
tos quo soliciten los particulares, llevan
do uu libro talonario para expedir á los 
interesados las certificaciones correspon
dientes. El precio de estos análisis y ex
perimentos se ajustará á la tarifa formada 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° 
del Real decreto de creación. Su importe 
se invertirá jen material de la Estación, 
llevando la correspondiente cuenta justi
ficada. 

8.° Formar anualmente los inventa
rios del material de las dependencias de 
la Estación, haciendo constar el estado de 
los objetos su aumento ó disminución. 

9.° Comunicar diariamente al perso
nal subalterno las órdenes relativas á los 
trabajos que hayan de ejecutarse al dia 
siguiente, cuidando de que se cumplan 
con puntualidad y exactitud. 

10. ElevaT al Director general de Ad
ministración civil, por conducto del Di
rector de la Escuela profesional de Agri -
cultura de Manila, partes trimestrales de 
los trabajos ejecutados en la Estación. 

11. Ordenar los gastos de la Estación 
mediante libramiento. 

12. Intervenir las cuentas de gastos y 
pedidos, asi como la contabilidad del Es
tablecimiento. 

13. Poner el V.° B.° en las cuentas 
anuales que rendirá el Ayudante, Tesoce-
ro-depositario de la Estación, con arreglo 
á las disposiciones vigentes de Contabili
dad, y elevarlas para su aprobación á la 
Superioridad. 

14. Distribuir las horas de enseñanza 
y de prácticas de los alumnos. 

Ib*. Expedir los certificados de suficien
cia en la forma que previene el arl. 5.° de 
Real decreto de creación. 

10. Nombrar el personal de peones y 
mozos de labor. 

17. Corregir por si mismo las fallas le
ves que cometan sus subordinados, y dar 
cuenta de las graves al Director general 
de Administración civil. 

18. Redactar anualmente una Memo
ria, en la que consignará los resultados 
obtenidos en la enseñanza y en la experi
mentación, proponiendo las mejoras que 
estime convenientes. Esta memoria la di
rigirá al Director de la Escuela profesio-
nal de Agricultura «le Manila, el cual, en 
vista de todas las de las Estaciones, pre
sentará también anualmente á la Dirección 
general de Administración civil una ge
neral acerca del estado, marcha y necesi
dades de dichos establecimientos, de la 
cual so elevará copia al Ministerio de Ul
tramar. 

Si el último dia del mes de Diciembre 
de cada año no hubiese sido entregada la 
Memoria al Director de la Escuela de 
Agricultura de Mauila, éste lo pondrá .u 
conocimiento del Ordenador de pagos, 
que habrá de suspender el abono de habe
res al Ingeniero Director de la Estacióu 
que incurriere en dicha falta hasta que 
verifique la entrega de la expresada Me
moria. 

19. Redactar cada dos años una car
tilla agrícola, que traducirá al dialecto 
de la provincia en que esté enclavada la 
Estación, valiéndose para ello del intér
prete oficial del Gobierno, exponiendo cla
ramente en ella las prácticas de cultivo, 
abonos, cria de animales y demás nociones 
cuya propagación estime conveniente. 

Estas cartillas serán impresas y re
partidas gratuitamente, en número pru
dente, por la Dirección general de Admi
nistración civil, y serán además objeto 
de un premio en metálico, que uo exce
derá de 100 pesos, y que so entregará al 
autor de la más útil y mejor redactada, 
según propuesta quo hará á la Dirección 
general de Administración civil el Di
rector de la Escuela de Agricultura de 
Mauila. 

Arl. 18. Los Directores de las estacio
nes se comunicarán directamente entre 
sí, con los Jefes de provincias y con el 
director de la Escuela profesional de 
Agricultura de Mauila, por cuyo conduc
to propondrán todas las medidas y refor
mas que sin perjuicio de lo consignado 
en la Memoria anual, crean de urgente 
necesidad. 

Art. 19. Todos los años se celebrarán 
en cada estación las conferencias agríco
las y concursos de máquinas que el Di
rector juzgue necesarias para la propa
gación de los adelantos agrícolas. 

Art. 20. Corresponde al Ayudante 
de la estación: 

1.° Auxiliar al Director en todos los 
trabajos propios del establecimiento. 

2." Dar las clases orales y práciieas 
quo determine el reglamento. 

3.° Vigilar la marcha de los traba
jos y experimentos de la estación. 

4.° Cuidar de la conservación y re
composición de todos los útiles, máquinas, 
é instrumentos. 

'5.° Hacerse cargo, por medio de in
ventario duplicado, de todo el material 
que exista en la Estación. 

0.° No permitir la salida de objeto al
guno sin orden del Director. 

7.° Llevar la contabilidad de la esta
ción y rendir las cuentas conforme á las 
disposiciones vigentes de Contabilidad. 

8.° Conservar en su poder, en calidad 
de Tesorero-depositario, los fondos que 
por cualquier concepto ingresen en el Es
tablecimiento, verificando cuantos pagos 
se le ordenen por el Director, mediante 
libramiento. 

9.° Coleccionar las observaciones me
teorológicas semanales y formar los resú-
meues mensuales y anuales. 

10. Hacer anualmente los inventarios 
del material. 

11. Redactar la correspondencia del 
establecimiento con arreglo á las órdenes 
del Director. 

12. Dar parte al Director de las faltas 
que uotare en el buen régimen del esta- ' 
blecimienlo, y en el comportamiento de 
los alumnos y subalternos. 

13. Sustituir al Director en ausencias 
y enfermedades. 

Art. 21. Corresponder al Capataz: 
1.° Cuidar con esmero de las depen

dencias y material de la Estación y del 
campo de eqgayos y experimentos. 

2.° Vigilar los trabajos de los alumuos 
obreros haciéndoles cumplir con su deh.-r. 

3.° Hacer los pagos de peones y mate
rial, llevando las cuentas correspon-
di.-ntes. 

4 0 Responder del material mediante 
inventario. 

">.° Hacer entregar en los almacenes 
con las formalidades debidas de todos los 
productos y material quo se ádquíer . 

0.° Dar á los alumnos las prácticas 
quo le ordene o) Director, con arreglo al 
plan de enseñanza. 

7.° Cumplir con exactitud las órdenes 
del Director y del Ayudante. 

CAPÍTULO V I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 22. Además de los obreros alum
nos, y cuando los trabajos de la Estación 
lo exijan, el Director nombrará los mozos 
y peones necesarios para el servicio, 
siempre dentro de los recursos consigna
dos ou ei presupuesto con tal objeto, 

Arl. 2:5. Los Directores y Ayudantes 
de las Estaciones no podrán ser separados 
de su destino sin formación de expedien
te: en que sea oido el interesado, y re-
smdto interinamemte por el Gobernador 
geueral y de un modo definitivo por el 
Ministro de Ultramar, después de oir á la 
Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado. 

Art. 24. El Gobernador gencnil dará 
cuenta al Ministro de Ultramar de las fal
tas que cometieren los Ingenieros Direc
tores de las Estaciones, sin perjuicio de 
hacer uso, cuando sea necesario, de las fa
cultades generales que le están señaladas. 

Art. 25. Las faltas de morosidad ó ne
gligencia que cometan el Ayudante, Ca
pataz y obreros alumnos serán castigadas 
por el Director de Estación con privación 
de sueldo de cinco á quince días en la 
primera vez, y de quince á treinta en las 
reincidencias. 

Art. 20. En caso de falta grave ó des
obediencia repetida, se formará el opor
tuno expediente, que se le elevará á la 
resolución de la Superioridad. 

Art. 27. Los peones y mozos de labor 
podrán ser admitidos y separados por ser 

L 
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innecesarios ó por faltas cometidas en el 
servicio. 

Art. 28. Los Directores de las Estacio
nes redactarán un reglamento interior 
para la enseñanza oral y práctica, para los 
análisis, experimentos y demás trabajos, 
que será aprobado por el Director general 
de Administración civil, previo informe 
del Director de la Escuela profesional de 
Agricultura de Manila. 

Art. 29. El Director de la Escuela pro
fesional de Agricultura de Manila inspec
cionará las Estaciones agronómicas cuan
do lo juzgue necesario el Director general 
de Administración civil, sin perjuicio de 
verificar precisamente la inspección de 
todas ellas cada dos anos sin necesidad 
de orden superior. 

Aprobado por S. M.=Ruiz y C a p -
X>7.PÓN. 

C I V I L 

D. Alberto Aguilera Velasco, Gober-
nador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Francisco Pérez 
Gutiérrez, vecino do Santander, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 10 del actual, una solicitud pidiendo 
la ampliación de 59 pertenencias de la 
mina de su propiedad denominada Elvirat 

sita en el punto llamado Espartinas y 

Valdelachica, término municipal de Ciem-
pozuelos, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda por todos j 
rumbo3 con terreno franco, menos por 
los lados, que tiene comunes con la citada 
mina Elvira y la Salina de Espartinas de 
la propiedad de 1). Vicente Cristeto Ro
mero, que queda al SO. 

Designa las o9 perlenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el án-
guio Sudeste de la mina Elvira, punto 
fijo é indubitable, que se halla situado en 
terreno de ü. Fidel Pulido, y desde él se 
medirán al Oeste oOO metros, y se pondrá 
la primera estaca, sjhre otra de la citada 
mina Elvira, y desde ésta se medirán 400 
metros al Sur, y se colocará la segunda 
estaca; á los 700 metros de ésta en direc
ción de Este, se colocará la tercera; á los 
i .200 metros de ésta en dirección Norte 
se colocará la cuarta; á los 700 metros de 
ésta en dirección Oeste se pondrá la quin
ta; á los 300 metros de ésta en dirección 
Sur, se colocará la sexta sobre el lado 
Norte de la mina Elvira; á los 500 metros 
de ésta en dirección Este, se colocará la 
séptima sobre el mojón Nordeste de la 
mina Elvira; y á los 500 metros en direc
ción Sur se colocará la octava; quedando 
de este modo cerrado el perímetro de las 
59 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 

la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Ciempozuelos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 18 de Septiembre de 1888.= 
Alberto Aguilera. 

D. Alberto Aguilera y Velasco, Go
bernador de la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Saturnino Gómez 
y Paredes, vecino de esta capital, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 19 del actual, una solicitud pidiendo 
la propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de hierro y otros, que tendrá por 
nombre La Maravilla, sita en el punto 
llamado Garganta de los Montes, término 
municipal del mismo, distrito municipal 
de id. 

El terreno registrado linda al Este 
con la mina titulada La Esperanza; al 
Sur con el cerro de las Mesillas; al Po
niente con comunes de dicho pueblo y 
al Norte con varias fincas de los vecinos 
del referido pueblo. 

Designa las 12 pertenencias que so-
lita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
estaca del Oeste de la mina Jja Esperanza 
al lado del Sur; desde este punto de partida 
y estaca se medirán con dirección al Oes

te 400 metros, primera estaca; des le ésta, 
con dirección al Norte 300 metros, segun
da estaca; desde ésta, con dirección al 
Este 400 metros, tercera estaca; desde 
ésta con dirección al punto de partida 
300 metros, cuarta estaca, con lo que que
dará formado el plano. 

V habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publiquo por medio de edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, en la 

tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Garganta, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 23 
de la ley de Minas do 6 de Julio de 1859, 
con el fin de los que se crean con dere
cho presenten sus oposiciones á mi Auto
ridad dentro del plazo de 60 días. 

Madrid 19 de Septiembre de 1888.= 
Alberto Aguilera. 

Vigilancia.—Negociado 5.° 

El día 12 del actual se encontró aban
donada en la Ronda de Valencia de esta 
capital, una pollina castaña sin aparejo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de su legitimo dueño, y pueda 
éste hacer la oportuna reclamación en 
estas oficinas de mi cargo, he dispuesto 
la inserción del presente anuncio en este 
periódico oficial á los fines citados. 

Madrid 19 de Septiembre de 1888.= 
El Gobernador, Alberto Aguilera y Ve-
lasco. 

SECCIÓN DE FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia ¡os artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Agosto último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Ciinchón 
Gtáafe 
MadrW (1) 
Navaloarnero 
S<m Martin de Valdeiglesias. 
Torrelaguna 

TOTALES 

Precio medio general en la provincia 

Ó r a n o s . 

Trigo. Cebada. , Centeno. Maíz. 

H E C T O L I T R O S 

Pesetas. Cents. Peseta Cétls. Pesetas. Cents. Pesetas. Cínis 

20 » 
18 » 
17 12 
20 71 

• • 
19 » 
23 50 

. 16 50 

8 » 
11 » 
8 11 
9 68 
> > 

14 » 
20 » 
9 » 

D » 
12 50 
• » 
a » 
» » 
» B 

17 50 
9 50 

» » 
• > 
• > 
» » 
» » 

> » 

. 131 83 79 79 39 5ü » » 

. 19 26 11 10 13 17 » » 

C a l d o s . C a r n e s . 

O. 

T ? a j a . 

Garbanzos. Arroz. Aceite. 1 Vino j Aguardiente Camero. Vaca. 1 Tocii O. De trigo. 1 De cebada. 

K I L O G R A M O S L I T R O S K I L O G R A M O S KH.OOKAMOS 

Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas, Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. '¿setas. Céats. Pes:.::S. Uúi. 'esetas. Cents. ra:etas. Cents. Pesetas. Giste 

0 80 0 68 X 12 0 30 1 20 1 44 1 3G 1 95 0 05 0 01 
0 75 0 68 1 10 0 20 • 0 72 1 » 1 » 2 B 0 05 0 05 
0 60 0 52 0 80 0 13 0 93 1 09 1 09 1 63 0 04 0 04 
0 67 0 17 1 03 0 1 2 0 53 1 12 1 22 1 2ü 0 01 0 05 
1 28 0 75 1 10 0 86 1 2 » 1 80 1 80 1 73 B B » 1 
0 65 0 45 1 » 0 10 0 45 1 B 1 » 1 25 0 04 0 03 
0 60 0 60 1 20 0 10 1 20 0 60 0 60 1 25 0 05 0 08 
0 50 0 50 0 90 0 15 1 0 4» 1 30 B B 1 75 0 03 0 09 

5 85 4 55 8 25 1 95 ! 7 48 9 35 8 07 12 76 0 30 " ó I T 

0 73 0 57 1 03 0 24 0 94 1 17 1 15 1 60 0 04 0 04 

(1 ) En el expresado mea no se han verificado transacciones respecto á trigo y paja. 

Trigo 

Cebada. .. 

Precio máximo 

Ídem mínimo. 

r Ídem máximo. 

| ídem mínimo . 

HECTOLITRO 

Pesetas. Céntimos. 
LOCALIDAD 

23 60 San Martin de Valdeiglesias. 

16 50 Torrelaguna. 

20 » San Martin de Valdeiglesias. 

3 » Al 

Madrid 10 de Septiembre de 1838.=E1 Jefe de Fomento, José Feliú y Codiua. -V. 0 B.°=El Gobernador, Aguilera. 
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DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB MADRID 

por Real orden de 11 de Julio último, 
trasladada á esta Delegación por la Direc
ción general de Impuestos en 1.° del co
rriente, se ha dispuesto, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado en 
pleno, que corresponde á las Administra
ciones de Impuestos y Propiedades la 
aprobación ó desaprobación de los contra
tos de arriendos de consumos, conforme á 
las reglas 9 . ' del art. 8b" y 21 del 88 del 
reglamento orgánico de la Administra
ción provincial de 1-1 de Enero de 1886. 

Contra los acuerdos que díctenlas Ad
ministraciones de Impuestos y Propieda
des, pueden interponer los interesados en 
los contratos do consumos recurso de al
iada ante los Delegados de Hacienda, au
toridad competente para conocer en pri
mera instancia acerca de las reclamaciones 

: je promuevan con motivo ale los 
acuerdos de las referidas Administra
ciones. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIA I. de la provincia para conocimiento de 
las Corporaciones municipalesljy de los 
rematantes en el Impuesto de consumos. 

Madrid 20 de Septiembre de 18S8.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán* 
-dez y González. 

A ! ; u i K ' . l : i d©l Vil lio. 

El Ayuntamiento de este pueblo, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta las lenas procedentes del tranzón 
denominado Hondilla y Gargantillas, de 
los montes de este pueblo, bajo el pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento y 
se leerá eu el acto de la subasta; para la 
que se ha señalado el día l o de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su día, 
en la casa Ayuntamiento. 

Alameda del Valle 13 de Septiembre 
de 1888.=E1 Alcalde, Ezequiel Martin. 

Alcorcen. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
previa autorización competente, ha acor
dado arrendar en pública subasta los pas
tos del monte dehesa de Santo Domingo 
en este termino municipal, para 300 cabe
zas de ganado lanar, bajo el tipo de 350 
pesetas y pliego de coudiciones, que se ha
lla de manifiesto en esta Secretaría muni
cipal. 

Lo que se anuncia al público por 30 
días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que el presente anuncio se 
inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, y transcurrido este plazo se cele
brará la subasta en estas Casas Consisto
riales. 

Alcorcen 12 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Sil verio Gómez. 

Camarina do Entórnelas. 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, por traslación 
* otra del que la desempeñaba, la cual se 
encuentra dotada con el sueldo anual de 
*00 pesetas por asistencia á muy corto 
húmero de familias pobres, designadas 

por el Ayuntamiento, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales, 
y además las igualas que pueda efectuar 
con los vecinos acomodados. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias alSr. Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento, acompañadas do la 
copia del titulo profesional y servicios que 
haya prestado en el preciso término de 20 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 
Camarma de Esteruelas 17 Septiem

bre de 1888.=El Alcalde, Santiago 
Torres. 

Carabaúa. 
Con autorización de la Superioridad se 

enajena en pública subasta el aprovecha
miento de 100 estéreos de matas de roble 
que deben rozarse en la dehesa Nueva del 
Cerezo, de esta villa, tranzón denominado 
Solana, bajo el tipo 100 pesetas, y pliego 
de condiciones formulado por el Sr. Inge
niero Jefe de este distrito forestal, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de es
te Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar ante el mismo 
en su Sala Consistorial el 21 de Octubre 
próximo, á las doce de su mañana. 

Carabaúa 17 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

< ' ; I I - . I I > : I M . ' 1 

Con autorización competente se subas
tan los pastos do invierno del tranzóu de 
la Solana de la dehesa Nueva del Cerezo, 
de esta villa, para su disfrute desde i.° de 
Noviembre á fiu de Marzo próximos, por 
200 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 375 pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones formulado por el Sr. Ingenie
ro Jefe de este distrito forestal, que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar ante el mis
mo en su Sala Consistorial el 24 de Octu
bre venidero, á las doce de su mañana. 

Carabaúa 17 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Victorio Gómez. 

Go ii i «ion tos. 

Este Ayuntamiento ha acordado arren
dar en pública subasta los pastos de in
vierno de la Dehesa boyal de estos pro
pios, para el disfrute de 1.200 cabezas de 
ganado lanar y 100 vacunas, bajo el tipo 
de 2.600 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales á las once de la mañana, 
á los 30 días contados desde la inser
ción del presente eu el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se hace público Uamaudo 
licitadores. 

Cenicientos 14 de Septiembre de 
i888 .=E l Alcalde, León Fermosel. 

Colmenar do Oreja. 

Con autorización superior se anuncia 
la subasta de pastos del monte Pinar de 
estos propios, para su aprovechamiento 
con 1.000 cabezas de ganado lanar duran
te todo el ano forestal. 

El precio del arriendo es el de 1.000 
pesetas; cuya subasta tendrá lugar el día 
24 del mes de Octubre próximo, á las doce 
de la mañana, en esta Casa Consistorial 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones formulado por el Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito. 

Colmenar de Oreja 18 de Septiembre J 
de 1838. =E1 Alcalde, José González. 

Colmenar Viejo. 
En la noche del día 14 del corriente 

han desaparecido de la cerca titulada de 
la Encina, término municipal de esta vi
lla, tres caballerías de la propiedad de 
D. Alfonso Berrocal, vecino de la misma, 
cuyas señas son las siguientes: 

Una yegua castaña, de ocho anos de 
edad, de alzada sois cuartas y ocho dedos 
con hierro en la nalga derecha en esta 
forma A B y se halla criando. 

Un potro de cuatro años, castaño, ca-
reto y calzado de las cuatro patas, de la 
misma alzada y el mismo hierro. 

Otra yegua negra de 14 años con es
trella, de seis cuartas y siete dedos, con 
el mismo hierro. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, á fin de que si fue
ren habidas dichas bestias llegue á cono
cimiento de su citado dueño. 

Colmenar Viejo 17 de Septiembre de 
1888. = P . D., Lorenzo Mansilla. 

Cliozan tio la Sierro. 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la segunda subasta de los pas
tos de invierno de la cerca del Concejo de 
este común de vecinos, cuya finca es info_ 
restal, anunciada para este día, señala 
para la tercera el día 30 del actual, á las 
doce de su mañaua, en la Casa Consisto
rial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento y lo estará eu el acto 
del remate. 

Chozas de la Sierra 16 de Septiembre 
de 1888.=P. E. del Sr. Alcalde, el Te 
niente, Hilario Sanlamarina. 

El Álamo. 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta por el tiem
po que media desde 1.° de Noviembre pró
ximo hasta 31 de Enero siguiente, los 
pastos de la Dehesa boyal de esta villa, 
para su disfrute con 200 cabezas do gana
do lanar y tipo de 250 pesetas, y demás 
condiciones que aparecen en el pliego, el 
cual se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

El remate tendrá lugar el día 21 de 
Octubre próximo, en las Casas Consisto
riales de esta villa, á las once de su ma
ñana, con sujeción á las prescripciones 
del reglamento de Montes hoy vigente. 

El Álamo 16 de Septiembre de 18*8.= 
El Alcalde, Mariauo Ortega. 

Fuoncarral. 

Eu vista del expediente y proyecto 
presentados por D. Manuel Foronda y 
otros, eu solicitud de que se les conceda 
autorización para construir uu tranvía que 
partiendo de los Cuatro Caminos termine 
eu esta población con un ramal á Cha-
martin de la Rosa, he dispuesto, en cum
plimiento á lo prevenido por el art. 87 del 
reglamento de 24 de Mayo de 1878, dicta
do para la ejecución de la ley general de 
Ferrocarriles, s>) abra información públi
ca por espacio de 20 días en la que sean 
oidos todos los vecinos de este término 
municipal acerca del trazado comprendi
do dentro de él. 

Queda desde esta fecha el proyecto de 
manifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento que presido para que en los días no 
feriados procedan examinarlo cuantas 
personas les interesa hacer reclamaciones. 

Fuencarral 16 Septiembre de 18S8.= 
El Alcalde, Benito Asenjo. 

Horcajo. 

Con la competente autorización se 
arriendan en pública subasta los pastos 
anuos de los montes de estos propios, que 
se expresan á continuación, bajo el pliego 
de condiciones, que se halla de manifiesta-
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
será leído en el acto del remate: 

Dehesa boyal: 113 hectáreas para 300) 
reses lanares y 50 vacunas ó cabaUar y 
mular; en 600 pesetas. 

El plantío: 7 hectáreas para 100 reses 
lanares y 10 vacunas; en 150 pesetas. 

La Alberca: 19 hectáreas para 60 re 
ses lanares; en 60 pesetas. 

La Pedregosa: 7 hectáreas para 30 r e 
ses lanares; en 30 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar ea 
la Casa Consistorial el día 20 de Octubre 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, y la segunda, de los que no tenga 
efecto, el día 30 de dicho mes, á las doce 
del día y en el mismo local. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Horcajo 13 de Septiembro de 1888.= 
El Alcalde, Bernardino González.=De su 
orden, el Secretario, Lucio Lozoya. 

La lliruola. 

El Ayuntamiento de esta villa, previa 
autorización superior, ha acordado subas
tar los pastos de invierno que pueden apro
vecharse en la Dehesa boyal do estos pro
pios; cuyo acto tendrá lugar á los 30 días, 
á contar desde el que aparezca inserto es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia. 
La subasta se verificará en la Casa 

Consistorial del indicado Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó per
sona en quien delegue, á las once do la 
mañana del día que corresponda, y con 
estricta sujeción al pliego do condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

1.a H i n i e l a 1 i de Septiembre da 1888.= 
El Alcalde, Gregorio Bravo. 

Moral zarzal. 

El Ayuntamiento que presido, autori
zado competentemente por la Superiori
dad, ha acordado proceder al arriendo de 
los pastos de la dehesa Nueva y Robledi-
11o de estos propios, cuya subasta tendrá 
lugar el día 21 de Octubre próximo, en la 
Casa Consistorial de este distrito, á las 

I doce de la mañana, bajo los tipos y con
diciones, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Moralzarzal i 5de Septiembre de 1888. =s. 
El Alcalde, Aniceto González. 

Moraleja, ele En.mod.lo. 

Este Ayuntamiento, debidamente au
torizado, arrienda en pública subasta los 
pastos de las eras de este pueblo, deno
minada Dehesa boyal, bajo el tipo de 
200 pesetas y las condiciones que se ha
llarán presentes en el acto de la subasta» 
que tendrá efecto en la Sala Consistorial 
de este Ayuntamiento á los 30 días de su 
iuserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia el presente anuncio. 
Moraleja de Enmedio 12 de Septiem

bre do 1888.=E1 Alcalde, José Alvares 
R ico .=El Secretario, Pedro Sanquillo y 
Ollero. 
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Bajo el tipo de 600 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de montes del 
distrito, se arriendan los pastos do invier
no de El Soto de esta villa, que se aprove
charán con 000 cabezas lanares, desde el 
día l . 6 de Noviembre próximo al 2 de Fe
brero siguiente; estando señalado para su 
remate el día 21 de Octubre inmediato, á 
las doce, en estas Casas Consistoriales. 

Móstoles 15 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Agapito Lorenzo. 

1 * i ñ u «5 c a í * . 

Autorizado este Ayuntamiento, arrien
da el día 11 de Octubre próximo eu esta 
Gasa Consistorial, desde las doce de su 
día en adelante los pastos siguientes: 

Los de la dehesa de las Pozas, para 
100 reses lanares y 15 cabrío, bajo el tipo 
de 100 pesetas. 

Los del monte de los Carreros, para 50 
lanar, bajo el tipo de 30 pesetas, ambos 
aprovechamientos por año forestal. 

Las demás condiciones constan en 
los expedientes, que se hallan de manifies
to en la Secretaria, para que so entere el 
que guste. En el caso de no haber lidia
dores, tendrá la segunda lugar el día 21 
del mismo, en el mismo local, hora y 
condiciones. 

Piñuécar 13 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Manuel Herranz. 

P e l t i y o s . 

Previa autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, el Ayun
tamiento que presido saca á pública su
basta el aprovechamiento del fruto del 
piñón del monte de estos propios, deno-
minano Enfermería, bajo el tipo de 75 
pesetas. 

El acto tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta villa, á los diez dias de 
inserto este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL , dando principio á las doce de su 
mañana, bajo las condiciones del pliego, 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal desde esta fecha. 

Pelayos 17 de Septiembre de 1888.= 
El Regidor Regente, Felipe Hernández. 

« • 

I'ROVIDEMAS JUDICIALES 
Juzgados eclosiásticos. 

MADRID 

Provisorato y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—Por 
el presente, en virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Provisor y Vicario gene-
ral de este Obispado, se cita y llama á Fe
lipa Orcajo y Poza, cuyo paradero se igno
ra, para que en el preciso é improrroga
ble términp de 12 dias, contados desde el 
siguiente al de la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y No
taría del infrascrito, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, principal, á prestar ó negar 
el consejo que su hija Joaquina Alvaro y 
Orcajo, necesita para realizar el matrimo
nio que intenta contraer con Eleuterio Be
nito y Bravo, cuyo expediente se instruye 
«n clase dé pobres; bajo apercibimiento, 
que si pasado dicho término no lo verifi
ca, se dará al expediente el curso que co
rresponda. 

Madrid 17 de Septiembre de 1888.= 
Cirilu Brea y Egea. 

Juzgados militaros. 

MADRID 

D. Federico Navarro de la Linde, Co
mandante de infantería, Fiscal permanen
te de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

Usando de las facultades que le conce
de el art. 00 d»' la ley de Enjuiciamiento 
militar, en su número tercero, y con arre
glo á lo mandado eu los artículos 83 y 185 
de la misma, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Dionisio Bueno y 
Doña Ramona Novelles, padres del ar
tillero Federico Bueno Novelles ó cual
quiera de los par ¡eu tes más inmediatos, 
para que en el término de 10 dias, conta
dos desde su publicación en los periódicos 
oficiales, comparezca en esta Fiscalía, sita 
calle de Atocba, núm. 00, piso cuarto; 
pues asi lo teugo dispuesto en diligencia 
de este día. 

Dado en Madrid á 19 dias de Septiem
bre de 1888.=Federico Navarro de la 
Linde. 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

D. Eduardo Santana López, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio é interino 
de instrucción del Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y Secretaria del 
que autoriza, penden las diligencias de 
ejecución de sentencia dictada en causa 
seguida por estafa contra D. Pascual Mar
tínez de la Riva, natural de Ortigosa (Lo
groño), soltero, del comercio, hijo de San
tiago y de Leona, de 45 años de edad, 
habitante callo Mayor, núm. 87, princi
pal, cuyo actual paradero se ignora, por 
lo que se cita y llama para que dentro 
del término de diez dias comparezca en 
este Juzgado ó en la Cárcel Modelo á 
cumplir la pena que le ha sido impuesta 
en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares, procedan 
á la busca y captura del expresado Mar
tínez de la Riva para que tenga lugar lo 
acordado. 

Dada en Madrid á 12 de Septiembre 
de 1888.=Eduardo Santana.=El Secreta
rio, Eustaquio Santos Manso. 

CENTRO 
D. Eduardo Santana López, Juez mu

nicipal del distrito de Palacio é interino 
de instrucción del Centro de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago saber 
que en este Juzgado y Secretaria del que 
autoriza, pende la ejecución de la senten
cia dictada en la causa seguida por expe
dición de un billcto de Banco falso, contra 
Laura Sarrio Remis, hija de José y de 
Francisca, natural de Sauta Eulalia de 
Onis (Oviedo), casada, de 39 años de edad, 
que dijo habitar eu la calle de Hortaleza, 
número 21», y cuyo actual paradero se ig
nora, por lo que se la cita y llama para 
que dentro del término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado ó en la cárcel de su 
sexo á cumplir la pena que le ha sido im
puesta; b;ij>j apercibimiento quede no ha
cerlo, se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á la 
busca y captura de la expresada Laura 
Sario, para que tenga lugar lo acordado. 

Dada en Madrid á 17 de Septiembre 
de 1888.=Eduardo Santana.=El Secreta
rio, Eustaquio Santos. = Es copia. = 
Santos. 

NORTE 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Norte de /esta 
capital. 

Por la presente se cita y llama áMiguel 
Martin López, natural deMéntrida (Tole
do), hijo deDeogracias y de Eugenia, do 19 
años de edad, soltero, zapatero, que habi
tó eu la calle de la Peña de Francia, nú
mero 6, principal, cuyasderaás circunstan
cias personales se ignoran, paraque dentro 
del término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan eu causa contra el mismo por ro
bo frustrado; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde 

Y encargo á las Autoridades civiles, 
militares judiciales y de cualquiera otra 
claso, procedan á la busca y prisión del 
indicado sujeto, conduciéndole a l a prisión 
celular á mi disposición, dándome el opor
tuno aviso. 

Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 
1888.=Felipo Peña.=El Secretario, Joa
quín Ferrer. 

SUR 

D. Manuel Monroy Merino, Juez mu 
nicipal de la Inclusa é interino de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte. 

Se cita, llama y emplaza á Sergio 
Iglesias Rodríguez, que estuvo de cama
rero en el café situado en la calle del Am 
paro, núm. 2 hasta el día 2 de Julio úl
timo, que en la actualidad so cree esté en 
la provincia de Oviedo, ignorándose las 
demás circunstancias, á fin de que en el 
término de 10 dias, contados desde la in
serción de la presente en el BOLETÍN OFI

CIAL y Gaceta de Madrid, comparezca 

ante este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan eu causa que se le instru
ye sobre hurto; apercibido de que si no 
comparece se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio áque haya lugar. 

Al propio tiempo se ruega á todas las 
Autoridades civiles, militares é indivi
duos de policía judicial, que procedan á 
la busca, captura y conducción á este Juz
gado del Iglesias. 

Dado en Madrid á 9 de Septiembre \ 
de l888.=Manuel Monroy.=E1 Secreta
rio, Manuel Kreisler. 

ESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Este de j 
esta Corte, dictada en la causa que se ha | 
seguido contra Carlota Egris Rebol, por : 

I hurto, se cita y llama por medio del pre- J 
senté edicto á Manuel Castedo y Somo- i 
zas. de 25 años, soltero, jornalero, que 
ha vivido en la calle del Amor de Dios, 
número 9, piso bajo, para que en el tér- , 
mino de 10 dias, contados desde la publi- ¿ 
cación del presente en el BOLETÍN OFICIAL i 

de la provincia, comparezca en este Juz- [ 
gado, sito en el nuevo Palacio de Justicia, 
con objeto de hacerle una notificación de 
la sentencia recaída en dicha causa como 
perjudicado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 1 de Septiembre de 
1888 —V . 0 B . ° =E lS r . Juez, Ricardo Saa-
vedra.=P. S M., por mi compañero Tri-
baldos, Enrique Rodríguez Lacin. 

ALCALÁ DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de instrucción del partido de Alcalá de 
llenares. 

Por la presente se cita, llama y empla
za por primera y última vez á Joaqui„ a 

Heredia, de bastante edad, que tiene el 
pelo blanco y <>s de estatura regular, 
quéestú casada con el gitano tratante en 
caballerías» Diego Montoyo y á una hija 
de estos llamada Eugenia! de la Rosa 
como de unos 30 años d»? edad, do estatu
ra regular, que se ausentaron de ettfl 
población en 30 de Agosto último y cuvo 
actual paradero se ignora; para que en 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta <?c 

Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Oütnparezcan en este Juzgado á oír una 
notificación y reducirse á prisión, según 
está acordado, en la causa que en el mis
mo y por la Escribanía del infrascrito se 
sigue en su contra por estafa y hurto; pre
venidos de que si no comparecen les para
rá el (perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Al propio tiempo encargo y en nombre 
deS . M la REINA Regente del Reino 
Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
que manden practicar y practiquen las 
más activas y continuas gestiones para 
la Imsca, captura y conducción á este Juz
gado con las seguridades convenientes de 
las indicadas gitanas. 

Dada en Alcalá de Henares á 10 de 
Septiembre de i888.=-José María Rodrí
guez. = E 1 actuario, Juan Fernández Ba
llesteros. 

Juzgados municipales. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina, fecha de hoy, refrendada por raí el 
Secretario y recaída en juicio verbal de 
faltas contra Mana de la Cruz García, de 
40 años, viuda, que vivía en la Plaza do 
Armas, núm. 2, piso cuarto, núm. .3, 
por lesiones, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal, en término de 
cinco dias siguientes al de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, para que sea reconocida por el 
Médico forense; apercibiéndola que de no 
concurrir se la impondrá la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 13 de Septiembre de 1888.= 
V . w B . °=El Juez, Espinosa.=El Secreta
rio, Manuel Castañón. 

LAT INA 

En virtud de providencia del Sr. Juez-
municipal suplente del distrito de la La
tina, refrendada por mi el Secretario, fecha 
de hoy. y recaída en el juicio verbal de fal
tas contra María Suárez y Suárez, de 3b 
años, casada y que ha vivido en la posada 
de la calle del Carnero, se la cita para 
que en el término de cinco días siguientes 
al de la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezca ante este Juzgado municipal, sito en 
la calle de San Bruno, núm. 1. P í S 0 

segundo, con el fin de celebrar juicio da 
faltas por ofensas á un agente déla Auto
ridad: apercibiéndola que de no .concu
rrir se la impondrá la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 13 de Septiembre de 1888.=^ 
V.o B.°=El Juez, Espinosa. = E 1 Secreta-

* •—. 
¡ rio, Manuel Castanon. 
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